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PROVINCIA DE CÓRDOBA
^ticnlo l.” Las lejes obligarán on la Península, islas 

y Canarias, A los veinte días de sn pronmigaeión, si 
n ellas no se dispusiese otra cosa. So entiende bocha la pro- 

~^*gnci6n el día en que termina la inserción de la lev en la 
traería oficitd.
pU^ei^t" ^^ ignorancia do las leyes, no excusa de sn enm- 

Art. 8.“ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, ai no dis
pusieren lo contrario. (Código civU Wffenle}.

decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden de 
oinn "^Sosto de_189l, disponen no se otorgue por las corpora- 
flij^ proYincialas ni municipales ningún documento ni es- 
aa+w^ ^^ rematantes presenten los recibos de haber 
ko*? ■ ““i ^°® derechos de inserción de los anuncios de sn- 
oastas en la Gaceía de Madrid y Boletín Oficial,

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En Có EDO SA Pesetas
Un mes................................ g
Trimestre.. . , . . , 8 25
Seia meses. , . . , . 16 50
Un año..............................33

PCEKA DE CÓRDOBA Picaetas I

Un mes............................ 1
Trimestre...........................1125
Sois mese.s........................22 60
Un año45

Númevú suelto, 40 wntinos de peseta, 
Se publica todos los días, excepto tos Domíoaos.

^,9’^'^ IMPORT ANTE .—Inmediatamente que loa señores 
AloaLdea y Secretanos reciban este BoLwrÍN dispondrán que se 
We 1111 ejemplar en el sitio de costumbre, doridp permauecerÁ 
hasta el recíbo del número siguiente.

, Leyes, Órdenes y anuncios que se manden publicar ea 
los xíy/bíi/ii^ Oficifílé» se han de remitir ai Jefe político respee» 
tiyo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de loe men- 
Ciomidos períodicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)
^.?^®F®® Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar los números do este Boletín, eolec- 
cionados para su encuademación, que deberá verificarse ai 
baal de cada año.

AovsRTENCfA. Conforme con la condición -1.' del pliego 
^^?‘’ ?®’f’^^^.^® •>“» P^tra ia subasta, no se insertará ningún 
ediett) ó anuncio que sea á instancia de parto sin tme abonen 
los mtei osados el importe de su publicación, ó garanticen el 
pago, á razón do 25 céntimos por linea ó parte de ella, y la 
venta de u umeros suelto.s á 40 eón timos.

PARTE OFICIAL 

fraifleiicía itl Consejo li Bioistros
(ffacefw del día 9 de Mayo.)

SS. Mai. ci Rey y In Stein a 
^tegente (q, 1>. g.) y Aíigns- 

Meni famitiu continúan 
®** cala Curte sin novcdatl 
®>* 811 lnt¡E<n*tantc saluti.

ministerio DE HACIENOl
INSTRUCCION

PARa EL SERVICIO DE LA RECAUDACION DE LAS 

coNTRinncroNEs ñ rwpuestos del estado 
V EL PROCEDI .MIENTO CONTRA DEUDORES

Á LA HACIENDA

eContinuación.}
Art, 91, Cuando- en virtud de la 

^-btorizaeión que concede el art. 148 
®® hubiese procedido contra varios 
sudores en expediente colectivo, se 
®'^drá en cuenta lo siguienter

A. Que la designación de testigos 
Qúe se refiere el art, 71 deberá ha- 

^'irse para todos los centribuyentes 
i^úníra los cuales se dirija la ejecu-

^- Que el depositario para todos 
® bienes en general habrá de ser 
^labrado indefectiblemente por el 
‘‘^alde á invitación de! ejecutor.
^- Que el requerimiento ai Presí- 

y Secretario de la Comisión de 
der’^^^**^^’ ^’ Alcalde y Secretario 
b 8 ^^’^’^^^amiento, según los casos,, 
ind’^^ ^®^”® 1*°^ medio de relación 

^Vidual en que se comprenda á va- 
^Q’^ Contribuyentes,

^,,^‘ Que el plazo concedido á di- 
^Ica^'^'^^^*^^*^^^ ^^^^ expedir la certi- 
^^ción prevenida en el art,- 75 só 
'iü^^^^^^'^ ^^'''^ cada uno de los deu
nci/®’ 8ín que en ningún caso, y cual- 
PUM^ '^‘æ^^^^ ^^ numero’dé aqiíéUóSj 
'lias ^ ^-'feeder ese plazo de cuarenta

^. Que el maudamiento pura la 
anotación preventiva de los bienes iu- 
muebies en el Registro de la propie
dad podrá hacerse extensiva también
á más de un contribuyente, según las 
necesidades y conveniencias del pro
cedimiento; y

F- Que en eí plazo máximo de 
cuatro meses habrán de quedar ulti
madas todas las actuaciones ya enu
meradas en este capitulo.

Art. 92. Llegado el momento de 
proceder á ia enajenación de los bie
nes inmuebles de Jos deudores, por 
ineficacia del procedimiento seguido 
contra los muebles y semovientes de 
los mismos, los ejecutores practicarán 
la capitalización de la riqueza con 
que figuren amillaradas las fincas de 
que se trate, al 5 por 100 del liquido 
imponible en las rústicas, y al 4 por 
100 en las urbanas.

De la suma que resulte se rebajará 
el importe de las cargas y graváme
nes que consten contra las fincas en 
las certificaciones expedidas por los 
Registradores de la propiedad, si fue
ren anteriores en un año ai débito que 
se persigue, y el liquido que resulte 
servirá de tipo para la subasta.

Cuando los bienes embargados fue
sen créditos hipotecarios ú otros de
rechos reales de valor fijo y determi
nado, la venta se hará por el impor
te á que unos y otros asciendan.

Art. 93, Mientras se fija el tipo 
para la subasta de los bienes intnue- 
blés, créditos hipotecarios ó derecho.^ 
reales embargados, deberá requerír- 
se á los deudores para que en el tér
mino de tres dias presenten y entre
guen á los encargados del procedi
miento lo,s titules de propiedad de di
chos bienes, bajo apercibimiento d^ 
suplírios á ,su costa. Sí no los presen
taren en el plazo señalado ¿Íé'dirigi
rán mandamíentós-Á loá Régistrado- 
reá dé lá propiedad para que libren 

'óertífitacíones en relácibb de lo''qi!^ 
respectó A los jndfeádo.s bienes■'Pesait 
té en eTllcgisíro. . '

Cuando no existieren inscritos títu
los de dominio deberá suplírse su fal
ta por los medios establecidos en el 
tít. 14 de la ley Hipotecaria,

Art. 94, Si se hubiere embargado 
más de una finca á los deudores, los 
encargados del procedimiento desig
narán únicamente las que consideren 
necesarias para cubrir el importe del 
débito, recargos ó dietas, costas y de
más gastos, señalando desde luego el 
tipo para la subasta, y una vez obte
nidos los títulos de las elegidas ó su
plidos aquéllos del modo indicado, 
los ejecutores dictarán providencia, 
arreglada al modelo núm. 10, fijando 
la fecha en que han do efectuarse las 
subastas y disponiendo se notifique á 
los deudores y se anuncie el acto con 
quince días de anticipación.

Los anuncios se harán por edictos 
que habrán do fijarse en las Casas 
Consistoriales, y por los demás me
dios usuales en cada localidad.

Si el expediente se siguiese en ca
pital de provincia, bastará que los 
anuncios se inserten en el respectivo. 
Bolaíi» Oficial.

Art, 95. Los anuncios para Ias su
bastas, redactados conforme ai mode
lo núm. 11, deberán expresar loe. par
ticulares siguientes:

A. El día, sitio y hora en que ha
ya de celebrarse el acto, y una sucin
ta descripción de las fincas, su cabi
da y tipo para el remate. "

B, La manifestación de que los ti- 
tulo.s de propiedad de los inmuebles, 
si los entregas© el dueño, ó la certi
ficación supletoria en otro caso, esta
rán da maniñosto en la oficina del eje
cutor hasta el día de la subasta, pre
viniéndose además quedos licitadores 
deberán cpnformaijse con ellos, y que 
no tendrán derecho à exigir ningunos 
otros. ; 

• C- Las carcas preferentes que 
gravondas: fincits,, puyp uppoi^ç haj- 
brá. sido-doílueido del valor, dé las 
mismas, '

B. Que .serii requííiitü.indií^ppns.i-

ble para tornar parte en el acto que 
los interesados depositen prevíamen- 
te en la mesa de la presidencia el 5 
por 100 del tipo de subasta; y

E. La obligación del rematante de 
entregar en el acto el precio de la ad
judicación.

Un ejemplar del anuncio, con el se
llo de la Alcaldía y nota en que so 
exprese haber estado expuesto al pú
blico durante el plazo señalado, 6 un 
número del Boletiu Oficial en que se 
inserte dicho anuncio, según los ca
sos, se unirá por los ejecutores al ex
pediente de apremio.

Art, 96. Hasta el momento de ce
lebrarse la subasta pueden los deudo
res ó sus causa habientes librar sus 
fincas pagando eí principal, recargos^ 
costas y demás gastos del procedi
miento.

Art, 97. No podrá dictarse provi
dencia alguna anunciando la ceiebra- 
ción de subastas sin que se hayan 
contestado por los Registradores de 
la propiedad los mandamientos de 
anotación preventiva y expedido cer
tificación, en la que se hagan constar 
las cargas ó hipotecas que graven los 
inmuebles, el importe de las mismas 
y los nombres de las personas A cuyo 
favor estén constituidas.

Sí no se recibieren los expresados 
documentes en el término dé treinta 
días, desde el de la fecha en que so 
pidieron á los Registradore.s, loé rje^ 
cu torea lo harán constar por diligen
cia en los expedientes y acudirán do 
oficio á las Ilelegaciones de Hacien
da, por conducto de bis Tesorerías, 
para que por dichas Autoridades eco
nómicas se adopten las disposiciones 
convenientes en interés del mejor ser
vicio.

■ La.s expresadas Autoridades gestio
narán cerca, do los Registradores eí 
despacho de los mandamtentos expe
didos, por lo.s encargadós del procedi
miento, acudiendo., sí fuere preciso, A 

‘dóB PresiiIenEcs de las raspeelívas Au- 
drenctas- territoriales, y si no obtuvic-
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sen favorable resultado, lo pondrán 
en conocimiento de la Dirección ge
neral del Tesoro público, la que pro
pondrá al Ministro de Hacienda lo 
que estime conveniente.

j^y|., 98. Si de las certificaciones 
de los Registros de ia propiedad re
sultase que la finca ó fincas á que las 
mismas se refieren están gravadas 
con alguna hipoteca, se notificará á 
los acreedores hipotecarios el acto de 
la subasta antes do publicarse los 
anuncios, para que puedan interve
nir en la venía y utilizar, en defecto 
del deudor ó sus causababientes, el 
mismo derecho que á éstos concede el 
artículo 96.

Art. 99. Los remates serán presi
didos por los ejecutores, verificándose 
en un solo acto dos licitaciones, si no 
se hiciera postura admisible en la pri
mera. El tipo de subasta para ésta 
será el de la valoración líquida del 
inmueble, admitiéndose posturas que 
cubran, cuando menos, las dos terce
ras partes de dicha valoración, y pa
ra la segunda el de la cantidad que

Tesoro, los partícipes y los encarga
dos del procedimiento; si, por el con
trario, hubiere sobrante, se entrega
rá al ejecutado.

Art. 103. En el término de terce
ro día se procederá al otorgamiento 
de la escritura de venta, previa cita
ción al deudor, cuya diligencia, se ex
tenderá en el expediente; y si se ne
gare ó no compareciere á la citación, 
el ejecutor la otorgará de oficio y en 
nombre de aquél á favor del adjudi
catario, haciéndose constar en ella 
que queda extinguida la anotación 
preventiva hecha en el Registro de la 
propiedad á nombre de la Hacienda.

Art. 1U4. Si sacadas á subasta las
fincas del deudor, estimadas como su
ficientes á cubrir el débito, el acto hu
biese resultado desierto, se procederá 
á convocar á nuevo remate por los 
inmuebles restantes embargados, de
biendo observarse en los procedimien
tos las mismas reglas señaladas para 
la celebración de la primera subasta.

Art. 166. Si el procedimiento se
guido contra los bienes, muebles y se
movientes hubiese terminado por cual
quiera de los casos comprendidos en 
los apartados A, B y 6’del art. 90, ó 
si de las liquidaciones á que se refie
ren los artículos 87 y 102 resultase al
gún déficit en contra del Tesoro, des
pués de hecho el prorrateo y aplica
ción allí determinados, se procederá 
á las diligencias necesarias para la 
declaración de partida fallida, según

resulte de la rebaja de la tercera par
te del primitivo precio, admitiéndoao 
á su vez posturas por las dos terce
ras partes del nuevo tipo fijado.

Si en el espacio de una hora, des
pués de abierta la subasta, no se pre
sentaran licitadores con posturas que 
cubran las dos terceras partes del va
lor asignado á los bienes, el Presiden
te dará por terminada la primera li
citación, dictando acto continuo, en 
el expediente, la oportuna diligencia 
en que consten dichos extremos y 
abriendo por el espacio de media ho
ra la segunda licitación con la rebaja 
de la tercera parte indicada.

Cuando haya habido posturas ad
misibles, bien en la primera ó en la 
segunda licitación, el ejecutor dicta
rá providencia, modelo núm, 12, ad
judicando la finca al mejor postor.

Art. 100. Los depó3ito.s que se hu
bieren constituido en la mesa de la 
presidencia para tornar parte en la 
subasta se devolverán á sus dueños 
así que termine ésta, conservando 
Únicamente los ejecutores en su po
der los pertenecientes álas posturas 
ó proposiciones más ventajosas, los 
cuales serán admitidos como parte 
del precio del remate, que deberá ser 
entregado en el acto de la adjudica
ción.

Art. 101, Si no pudiera ultimarse 
la venta por negar se el adjudicatario 
á la entrega del precio del remate, se 
decretará la pérdida del depósito, que 

• ingresará como recursos eventuales 
del Tesoro y se procederá á nueva su
basta.

Art. 102. Consumada la venta, el 
ejecutor hará la liquidación en el ex
pediente, consignando por separado 
el importe del principal é intereses de 
demora cuando procediese, recargos 
ó dietas, costas y gastos, compren
diendo en estos últimos los suplidos 
para el pago de los honorarios que se 
hubieren anticipado al Registrador de 
la propiedad y para obtener la titula
ción. Si de la liquidación resultase 
déficit, se prorrateará el liquido obte
nido, deducidos los gastos, entre el 

mio para hacer efectivos los débitos 
declarados á favor de la Hacienda 
contra los responsables, en concepto 
de directos, consta de un solo grado, 
que consiste en el pago de los gastos 
y costas originadas y justificadas en 
el expediente, y abono de las dietas 
devengadas por el ejecutor, según la 
escala que se fija á continuación.
Cuando el débito no exce

da de 2.600 pesetas....  
De 2.601 pesetas à 6.000 

ídem...............
De 5.001 id. en adelante..

4 diarias.

6
8

Art. 108. Son autoridad competen
te para declarar el único grado de 
apremio á que se refiere el artículo 
anterior los Tesoreros de Hacienda, 
los cuales, así que reciban las certifi
caciones de descubiertos por el con
cepto á que se contrae este capitulo, 
dictarán á continuación de las mis
mas las oportunas providencias dis
poniendo la instrucción del procedi
miento contra los responsables, seña
larán las dietas que correspondan al 
ejecutor con arreglo á la escala esta
blecida en el precedente artículo, y 
harán entrega de las expresadas cer
tificaciones, mediante recibo, al Re
caudador de la zona respectiva, arren
datario, agente ejecutivo. Ayunta
miento ó funcionario nombrado al 

la procedencia del débito, con suje
ción á las disposiciones contenidas en

^t. 106. Si celebrada la subasta 
de bienes inmuebles no hubiese licita
dores, ó si las posturas presentadas 
en ella no fueren admisibles, el eje
cutor dictará providencia ajustada al 
modelo núm. 13, declarando aquéllos 
adjudicados á la Hacienda por las dos 
terceras partes del tipo que hubiere 
servido de base á la segunda licita
ción, y si éste no fuese suficiente á cu
brir el débito principal, recargos de-

efecto, según proceda.
Art. 199. El procedimiento que ha

brá de seguirse en cada caso se suje
tará á las reglas siguientes:

A. Guando el débito proceda de 
responsabilidad declarada por la Ad
ministración activa contra los fun
cionarios y particulares comprendi
dos en los apartados A, B, C, D y H 
del art, 46:

1.° El encargado de la ejecución, 
así que reciba de la Tesorería de Ha
cienda la certificación del descubierto 
con la providencia del único grado de 
apremio, requerirá inmediatamente 
al deudor, si residiere en capital de 
provincia, y en el plazo de cinco días 
si residiere en oirá localidad, para 

vengados, costas y demás gastos, se 
prorrateará entre el Tesoro, partíci
pes y ejecutor mediante la liquidación 
prevenida en el art. 102, para que 
pueda abonarse á este último por la 
Hacienda la parte que les corres
ponda. .

Si con el importe de la adjudica
ción, rebajado el de los gastos, no 
quedase extinguido el débito del Te
soro, el ejecutor dictará providencia 
y librará certificación, modelos nú
meros 14 y 16, sirviendo esta ultima 
de cabeza al expediente de fallido y 
entregará las actuaciones en la Teso
rería de Hacienda mediante factura 
duplicada. x u u A

Esta parte del procedimiento nabra

te dentro del plazo de ocho meses, 
contados desde la publicación del 
apremio de primer grado.

CAPITULO vn
Del procedimiento do apremio contra los 

responsables en concepto do directos.
errados de que consta.—J^ietas.—4«- 

toridad competente para decretar el 
apremio,—Forma de seguir el proce
dimiento según los casos.
Art. 107. El procedimiento de apre-

que en el término de ocho días, á con
tar desde la notificación, ingrese en 
el Tesoro el importe de dicho descu
bierto.

2.0 Si al expirar ese término el 
deudor presentase al encargado de la 
ejecución la carta de pago del ingre
so, se tomará nota de ella en el expe
diente, liquidando á continuación las 
dietas y costas, cuyo importe percibi
rá el ejecutor mediante recibo que fa
cilitará al interesado, y declarando 
ultimadas las diligencias, las entre
gará originales en la Tesorería de Ha
cienda.

3.° Sí no se justificase el ingreso 
del débito, ó el ejecutado se negase á 
satisfacer las dietas y costas causa
das en el expediente, se continuará el 
procedimiento contra la fianza del 
deudor, si la hubiese. A este efecto, 
si dicha fianza consiste en metálico ó 
valores de la Deuda, se requerirá al 
deudor para que haga entrega inme
diata del resguardo de la Caja de De
pósitos, que se remitirá á la Tesore
ría, y si no lo entregare, se consigna
rá la negativa en el expediente, dan
do conocimiento á la misma depen-

dencia. Pero si la garantía estuviese 
representada por bienes inmuebles se 
procederá á la venta de los mismos 
en pública subasta, con arreglo á lo 
dispuesto en los artículos .?2 y si 
guientes de esta Instrucción.

4." Si el metálico ó valores en que 
consista el afianzamiento no fuesen
suficientes, á juicio del ejecutor, para 
cubrir el importe del principal, die
tas y gastos, ó sí de la venta de las 
fianzas dadas en garantía no se obtu
viere la total solvencia de estas res
ponsabilidades, se continuará la eje
cución contra los demás bienes del 
deudor, previa la autorización del Al
calde para la entrada en el domicilio 
de aquél, con sujeción á lo dispuesto 
en el artículo 71, y por todos los trá
mites marcados en los artículos si
guientes.

6.“ La Tesorería, tan pronto como 
reciba del ejecutor el resguardo en
tregado por el ejecutado, ó^ el oficio 
en que se participe su negativa, dará 
conocimiento al Delegado de Hacien
da, quien remitirá, sin pérdida de 
tiempo, á la Dirección general del Te
soro público el referido resguardo, ó 
en su defecto la certificación equiva
lente, dispuesta en el art. 48 del re
glamento de la Caja general de Depó
sitos de 23 de Agosto de 1893.

B. Cuando el débito proceda de 
falta en los fondos ó efectos del Esta
do, cualquiera que sea su origen ó de
nominación y haya sido liquidado por 
la Administración activa en las dili
gencias preventivas que deben seguir 
inmediatamente al descubrimiento de 
cualquier alcance:

4.0 El encargado de la ejecución, 
así que reciba de la Tesorería la cer
tificación del descubierto con la pro
videncia del único grado de apremio, 
requerirá al deudor para que en loS 
plazos señalados en el núm. 1.’ dej 
apartado precedente ingrese en o 

1 Tesoro el importe de dicho descú' 
bierto.

2.’ Si no lo verificase, dictará pro* 
videncia acordando el embargo de^ 
fianza, y si ésta consiste en metálico 
ó efectos, lo comunicará A la Tesore* 
ría, para que por la misma se pong» 
en conocimiento de la Dirección 
neral del Tesoro, ó del Delegado » 
Hacienda respectivo, según que el de' 
pósito se hubiere constituido en la 
ja general ó en alguna sucursal 
provincia, solicitando se tome no ‘ 
de la retención y se suspenda el pág 
de intereses.

S.'i Si el importe de la flanz^ h*’ 
fuese suficiente á garantir el débité' 
interés legal de demora, dietas y cj 
tas, se ampliará el embargo á los ó 
más bienes del deudor por el or , 
establecido en el art. 68, y se ]'®^^gj 
á efecto, previa la autorización 
Alcalde para la entrada en el doibi 
lío de aquél, en la forma determiní^ 
en el art. 71, suspendióndose 6Í ? ^j 
cedimiento una vez hecha entregó , 
depositario de los bienes mueblo 
semovientes embargados y consio ^, 
da la anotación preventiva de lo» 
muebles en el Registro de la piw 
dad. jci

4.® Si entre los bienes embargó
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hubiese algunos susceptibles de dete
rioro ó de difícil conservación, podrá 
el ejecutado reclamar su inmediata 
venta, q^ue ae llevará á efecto con su
jeción á lo preceptuado en loa artícu
los 77 y siguientes, ingresando el im
porte Integro que se obtenga en la su
cursal de la Caja de Depósitos á dis
posición de la Tesorería de Hacienda.

(Continuará.)

JEFATURADE MINAS
Núm. 1147

Número del expediente 4.383 
Don Tomás Merino y Borrás, Ingeniero Jefe 

del Distrito Minero de Córdoba.
Hago saber; que por D. José Gallo 

y Sánchez Arévalo, vecino de Cabeza 
del Buey, se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia una ins
tancia, fecha 14 de Abril de 19uO, so
licitando se le concedan doce perte
nencias para la mina denominada 
«Carmencitar, de mineral de hierro, 
sita en el término de Belalcázar y si
tio llamado Ganchera, propiedad de 
la Exorna, schora Marquesa de Casa
riego, que linda al Sur y Este con la 
Solana, propiedad de D. Luis Pozo, y 
en todos los demás rumbos con terre- 
oos de la misma señora Marquesa; 
cuyo registro le ha sido admitido per 
decreto del señor Gobernador de 90 
de Abril de 1900, salvo mejor dere
cho, bajo la siguiente designación: Se 
tendrá por punto de partida el ángulo 
Este de un pozo de unos 8 metros de 
profundidad y cuyo ángulo está al 
Norte del carril de las minas de la 
Solana, que conduce á estas por la 
parte Norte y dista de este carril unos 
tres metros, y dicho pozo está en el 
nacimiento de la cañada llamada de 
las Minas, que está al Poniente, y 
desde dicho punto de partida se medi
rán en dirección Sur 100 metros y so 
pondrá la l.'^ estaca; desde esta al 
Oeste 300 metros y se pondrá la 9.* 
estaca; desde esta al Norte 200 metros 
y se pondrá la 3.^ estaca; desde esta 
al Este 600 metros y se pondrá la 4.“ 
estaca; desde esta al Sur 200 metros 
y se pondrá la 5."' estaca, y desde es
ta al Oeste á la l."* estaca 300 metros, 
quedando cerrado el perímetro de las 
doce pertenencias sÓlicitadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al articulo 24 de 
la ley, loa que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba 9 de Mayo de 1900,—El 
Ingeniero Jefe: P, A., Francisco So
tomayor,

ÁOHlIHmiCIQH DE INCIESDÁ
DELA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular mini. 1Í54 
TERKITOBIAL

Por circular inserta en el Boletín 
Oficial de esta provincia de 23 de 
Enero del corriente año, número 20, 

se dió conocimiento á las Corporacio
nes municipales del Real decreto de 4 
de dicho mes, sobre adaptación, de do
cumentos cobratorios al año natural.

Según dicha superior disposición, 
los apéndices á los amillaramientos 
deben formarse en el presente mes do 
Mayo, con arreglo á las prescripcio
nes establecidas en el articulo 48 y si
guientes del Reglamento de la contri
bución territorial de 30 de Septiembre 
de 1885, teniendo presente que en los 
documentos de que se trata, solo pue
den figurarse aquellas variaciones 
motivadas por traslaciones de domi
nio justificadas mediante la presenta
ción de escrituras en que conste el 
pago á Ia Hacienda de los derechos 
reales correspondientes y las que se 
hayan comunicado por esta Adminis
tración, en virtud de expedientes re
sueltos por la Delegación de Hacienda.

Respecto de la ganadería, las va
riaciones que hayan de cousiguarse 
en el apéndice deben figurar en el re
cuento general, y al efecto, las Jun
tas periciales procederán, si ya no lo 
hubiesen hecho, á llevar á cabo dicho 
recuento, con sujeción á la regla 3,®' 
del articulo fifi del Reglamento, remi
tiendo inmediatamente á esta oficina 
el acta general, con los documentos 
que expresa la regla 5.^ de dicho ar
tículo.

Contribuyendo hoy separadamente 
la riqueza rústica y pecuaria de Ia 
urbana, las alteraciones por este úl
timo concepto deberán constituir una 
sección separada en el apéndice, y 
respecto de lo cual los Ayuntamientos 
y Juntas periciales tendrán presente 
lo dispuesto en lífeal orden de 6 de 
Mayo do 1895, publicada en el Bole
tín Oficial de 18 del mismo.

Los expresados apéndices han de 
estar expuestos al público desde 1,“ 
al 15 de Junio próximo, á los efectos 
del artículo 60 del Reglamento, y las 
reclamaciones que se promuevan se 
resolverán antes del día 20 del citado 
raes.

Esta Administración espera que 
las Corporaciones interesadas han de 
cumplir este servicio en la forma que 
queda expresada, procurando que los 
apéndices se entreguen el día 1,” de 
Julio venidero, en evitación de las 
medidas de rigor que autorizan las 
disposiciones vigentes,

Del recibo de la pre.sente circular 
se servirán darme aviso los señores 
Alcaldes inmediatamente,

Córdoba 5 de Mayo de 1900,— El 
Administrador de Hacienda, Francis
co de Viu.

Ayuntamientos
ALCARACEJOS

Núm. 1142
Don Sandalio Cabatlarû Fernández, Alcalde 

conBtitucional de esta villa.
Hago saber: que no habiendo teni

do efecto la subasta para el arriendo 
á venta libre de los derechos que de
venguen las especies de consumo en 
esta villa, por falta de licitadores, 
por acuerdo de este Ayuntamiento y 
asociados en Junta municipal, se 
arriendan, con facultad de la exclusi

va en la venta a! por menor, las es
pecies que tienen este privilegio, pa
ra el año natural de 1901 y segundo 
semestre del corriente, cuya subasta 
tendrá lugar ea estas Casas Consisto
riales á los diez días á contar desde 
el en que aparezca inserto el corres
pondiente anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, de diez á doce 
de la mañana, bajo el tipo legal de la 
Hacienda y el 100 por 100 de recargo 
municipal y demás establecidos por 
la ley.

La subasta se verificará por el sis
tema de pujas á la llana, y el arrien
do se ajustará al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayimtaraiento; de
biendo advertir que para tornar par
te en la subasta es preciso depositar, 
media hora antes, en la Depositaría 
municipal ó ante la comisión que ha 
de presidir el acto, el 5 por 100 del 
tipo señalado á cada Lm.a de las espe
cies que ía propo-sición abrace, y que 
la persona en cuyo favor se remate 
prestará fianza que á juicio del Ayun
tamiento garantice el remate.

Los derechos de inserción del pre
sente anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, serán de cuenta del 
rematante,

Alcaracejos á 7 de Mayo de 1900. 
—El Alcalde, Sandalio Caballero.— 
El Secretario, Antonio Ayala López.

BLAZQUEZ
Núm, 1143

Don Lilia SaquÍDAit Cabrera, Al-a!de Pfaei- 
decte del Ayuntamieuto coíistimcional de 
esta villa.
Hago saber: que hasta el día 28 del 

corriente se admiten declaraciones de 
los contribuyentes de la riqueza ur
bana, rústica y pecuaria, para alte
rar esta en el apéndice al araiUara- 
miento de la misma que ha de for- 
raarse en armonía con lo mandado en 
las vigentes disposiciones.

Blázquez 7 de Mayo de 1900.—Luis 
Esquinas,—El Secretario, Pedro Mo
lleja,

MONTALBAN
Núm. 1101

Don Juan Bem.^bé Castellano. Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que en el corriente 

raes, y en cumplimiento á lo que pre
ceptúa el Real decreto de 4 de Enero 
último, se procederá por la Junta pe
ricial á la formación del apéndice al 
amiUaramiento para el inmediato año 
de 1901; en cuya virtud los contribu
yentes en este término que hayan te
nido alteración en su riqueza presen
tarán en la Secretaría del Ayunta
miento relaciones juradas, las que se 
admitirán hasta el día 16 del mismo, 
coinc prórroga al plazo que dió esta 
Alcaldía en Noviembre anterior.

Lo que se hace público por el pre
sente para el general conocimiento,

Montalbán á 6 de Mayo de 1900,— 
Juan B, Castellano,

BELMEZ
Núm, 1162

Don Juan Antonio Lozano Lozano, Alcalde 
constitaoional de esta villa.
Hago saber: que habiéndose elegi

do el medio de arriendo á venta libre 

para hacer efectivo el cupo del Teso- 
so y recargo legal de ciento por cien
to del impuesto de consumos en todo 
el antiguo é indiviso término munici
pal de Belmez, durante los tres años 
y medio comprendidos desde primero 
de Julio de mil nuevecientos á treinta 
y uno de Diciembre de mil nueve- 
cientos tres, serán objeto de este 
arriendo todas las especies de consu
mo que comprende la primera tarifa 
adjunta á la ley de siete de Julio de 
mil ochocientos ochenta y ocho, co
mo asimismo los aguardientes, alco
holes y licores destinados al consumo 
personal.

La subasta se celebrará en esta Sa
la Capitular el undécimo día siguien
te a! en que el presente edicto apa
rezca inserto en el Boletín Oficial 
de la provincia, empezando á las on
ce de la mañana y terminando á las 
doce de la misma, bajo el tipo para 
cada un aiJo de ciento quince mil nue- 
vecientas noventa y cuatro pesetas y 
sesenta y cuatro céntimos. Será pre
sidida por el señor Alcalde, con asis
tencia de loa señores Concejales que 
componen Ia comisión de Hacienda, 
y por ante Notario que dará fe del 
acto.

Para hacer proposiciones es indis
pensable consignar en las cajas del 
Tesoro, en la Depositaría de esto 
Ayuntamiento, ó entregar en el acto 
á la Junta de subasta, la cantidad do 
cinco mil setecientas noventa y nueve 
pesetas y setenta y tres céntimos, 
equivalente al cinco por ciento del 
importe del remate.

La fianza definitiva será una canti
dad igmii á la cuarta parte do la en 
que quede el remate para cada año, 
que consignará en efectivo metálico 
en la Caja general de Depósitos ó en 
su Sucursal de Córdoba, corno depósi
to nece.sario, á favor del Ayunta
miento.

El pliego de condiciones queda de 
manifiesto en e.sta Secretaría muni
cipal.

Los derechos de inserción del pre
sente anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, serán de cuenta del 
rematante.

Belmez 30 de Abril de 1900,—Juan 
Antonio Lozano.

ZUHEROS
Núm. 1168

Don Rufino Romero Eapejo, Alcalde conati- 
tucional de esta villa.
Hago saber: que debiendo proce

derse en el mes actual, por esta Junta 
pericial, á la confección del apéndice 
de rectificación al amiUaramiento que 
ha de servir de base para la derrama 
de la contribución territorial en el 
año de 1901, so hace preciso que los 
contribuyentes de este término muni
cipal que hayan sufrido alteración en 
su riqueza, presenten relación de di
chas alteraciones hasta el 30 del co
rriente. A dichas relaciones habrán 
necesariamente de acompañarse los 
títulos de dominio que acrediten la 
transmisión.

Zuheros 6 de Mayo de 1900.—Rufi -» 
no Romero.
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luiiisncia provincial de "
Núm. 1149

Don Tomás Mnitín y Galán, Presiden te de la 
Sección segunda de esta Audiencia pro viu- 
ciaí.
Por el presente cito, llamo y em

plazo, por término de quince días, á 
José Amobedo Coríñajo, de veintiún 
anos de edad, soltero, natural de Po
zos de Borbeu, provincia de Ponteve
dra, y vecino de Córdoba, á quien se 
le sigue causa por estafa, á fin de que 
comparezca en estrados de esta Au
diencia, para que tenga efecto la di
ligencia de ratificación que previene 
la ley de Enjuiciamiento criminal en 
su artículo seiscientos cincuenta y 
cinco; en la inteligencia de que si no 
comparece en el término indicado, á 
contar desde la inserción de este edic
to en los diarios oficiales, será decla
rado rebelde y le pararán los perjui
cios consiguientes,

Córdoba siete de Mayo de mil nove
cientos.—Tomás Martín y Galán,

, M Am, 1150

Por el presente cito, llamo y em
plazo, por término de quince días, á 
Joaquín López Pérez, de treinta y dos 
años do edad, casado, natural de Mar- 
bella, provincia de Málaga, y vecino 
de Córdoba, á quien se le sigue causa 
por insultos á agentes de la iVutori- 
dad, en el Juzgado de esta capital, á 
fin de que comparezca en estrados de 
esta Audiencia, para que tenga efec
to la diligencia de ratificación quo 
previone la ley de Enjuiciamiento cri
minal en su artículo seiscientos cin
cuenta y cinco; en la inteligencia de 
que si na comparece en el término in
dicado, á contar desdo la publicación 
do este edicto en los diarios oficiales, 
será declarado rebelde y le pararán 
los perjuicios consiguientes.

Córdoba cinco de Mayo de mil no
vecientos.—Tomás Martin y Galán.

JUZGADOS
COKDOBA

\úra. 1145
Don francisco Fernándoz Vior, Juea de ins- 

trucciún do esta ciudad.
Por virtud del presente edicto y 

término de diez dias, contados desde, 
la inserción del présente en la Gace
ta- de Madrid y BoLETiN Oficial de 
esta provincia, cito, llamo y empla
zo á un individuo vecino de Monte
rrubio, que 38 cree sea su nombre el 
de Ignacio Esteban, y que vendió en 
Pueblonuevo del Terrible á Bonifacio 
Morales, en el mes de Septiembre úl
timo, una yegua castaña, cerrada, 
con dos dedos, más de la marca; parti 
que dentro de, dicho término compa
rezca ante este J uzgado, .sito en. la. 
planta alta, del Ayuntamiento.do es
ta ciudad,, para prestar declaración 
y respondér á los cargos que le resul
tan en la causa que instruyo por^hur; 
to de la. meneñonada yegua... ' Í

Al propio tiempo ruego y encarto 
que todas las Autoridades de la na
ción procedan ¿1 la busca y captura 
del Ignacio Esteban, j’ con las segu

ridades convenientes lo conduzcan á 
este Juzgado, á mi disposición.

Dado en Córdoba á ocho de Mayo 
de mil novecientos.—Francisco Fer
nández Vior.—EI actuario, Licencia
do Pedro Fernández Pintado.

CARMONA 
Kúm 1155 

Don Juan -José Caraeony Salas, Jasa de ins
tr acción da esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Francisco Heredia 
Moreno, natura) de Olvera, provincia 
de Cádiz, de treinta y siete años de 
edad, casado, jornalero, vecino de 
Córdoba, calle Postrera, número seis, 
gitano, de estatura regular, grueso, 
bastante moreno, bigote negro, pan
talón de pana negra y chaqueta os
cura; Salvador Romero Heredia, na
tural de Córdoba, de veinte y ocho 
años, soltero, jornalero, vecino de 
Córdoba, calle Postrera, número seis, 
gitano, de estatura regular, delgado, 
moreno, y bigote y traje negros;, Fabio 
Vázquq¿; García, natural de Sanlúcar, 
provincia de Cádiz, de treinta afios, 
ca.sado, vendedor, vecino de Córdoba, 
calle Eumedío, número seis, alto, del
gado, bigote rubio y chaqueta y cha
leco color canela; María Romero He
redia, n.atui'al do Palma del Rio, pro
vincia de Córdoba, de veinte años, 
casada y vecina de Córdoba; Manuel 
Romero Heredia, ignorándoso su na
turaleza, vecindad y demá.s circuns
tancias, y José Avila Alfonsín, cons
tando únicamente que es vecino de 
Cádiz, plaza de Isabel TI, número diez 
y nueve, y cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, 
para que en el término de diez días, 
contados desde la inserción de la pre
sente en la Gaceta de Madrid y Bole
tines Oficiales de esta provinciíi y las 
de Córdoba, Cádiz y Málaga, compa- 
rezc-an en este Juzgado, sito en la ca
lle Santa Maria de Gracia, número 
dos, á responder de los cargos que les 
resultan en el sumario que instruyo 
contra José Aguilera Ochoa y otro, 
por hurto de caballerías á don Ma
nuel González Aguilar; bajo apercibi
miento que de no verificarlo, serán 
declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio que por derecho proceda.

Al propio tiempo intereso á todas 
las Autoridades de la nación la prác
tica de activas diligencias para la 
busca y captura de los expresados in
dividuos, poniéndolos, caso de ser ha
bidos, en la cárcel de esta ciudad, á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Carmona á cinco de Mayo 
de mil novecientos.—Juan José Ca- 
razony.—El actuario, Antonio Gon
zález.

LORA DEL RIO 
Num. 1156

Don Diego Díaz Caro, Juez de instrucción de 
ente partido.
Por la presente cito, llamo y em

plazo á Rafael Flores Navas, de trece 
años de edad, hyp de Juan y Rafaela, 
natural de Córdoba, habiendo tenido 
su último domicilio en esta villa de 
Lora del Río, é ignorándóse su actual 
paradero, para que en el término de 
diez/lias, á contar désdé'X phAiiea- 
ción de esta requisitoria, ifeinparézcá 

à eonstituirse en prisión en la cárcel 
de este partido, por tenerlo así acor
dado, por auto de veinte y siete de 
Abril último, la Excelentísima Au
diencia provincial de Sevilla, en la 
causa que contra el mismo se instru
ye por hurto; bajo apercibimiento de 
que de no comparecer será declarado 
rebelde, y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las Autoridades y agentes de 
policía judicial, procedan á la busca 
y captura de dicho procesado, y caso 
de ser habido lo pongan á disposición 
de este Juzgado, en la cárcel de este 
partido.

Dada en Lora del Río á ocho de 
Mayo de mil novecientos.—Diego Diaz 
Caro.—El actuario, Licenciado José 
Maldonado.

FUENTE TÓJAR
* Núm. 1167

Dou Rafael Ruiz Puerto, Juez municipal de 
seta villa.
Hago saber: que encontrándose va

cante la plaza de Secretario de este 
Juzgado, por renuncia del que venía 
desempeñándola, se anuncia al públi
co por término de quince días, con el 
fin de que dentro de dicho plazo pre
senten los aspirantes sus solicitudes, 
acompañadas de los documentos pre
venidos por la ley, en esta Secretaría.

Fuente Tójar cinco de Mayo de mil 
novecientos.—Rafael Ruiz.

POSADAS
Núm. 1161

Dou Federico Freíd 1 or y Sánchez de Quirós, 
Juez de iustrucciÓB- de e.sta villa y su par- 
tide.
Por la presente, que se insertará en 

la Gaceta de Madrid y Boletines Ofi
ciales do esta provincia y la de Alme
ría, se cita, llama y emplaza al pro
cesado Francisco Ortega López, natu
ral de Ohánes, partido judicial de 
Canjáyar, provincia de Almería, ve
cino de Linares, calle Romea número 
diez y siete, y cuyo actual paradero 
se ignora, el cual es de estatura re
gular, color moreno, ojos pardos, pe
lo negro, cejas ai pelo, nariz y boca 
regular, y viste al uso del país; á fin 
de que dentro del término do quince 
dias, contados desde el en que apa
rezca inserta esta requisitoria en di
chos periódicos oficiales, se presente 
ante la Audiencia provincial de Cór
doba; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica, será declarado rebelde 
y le pararán los perjuicios á que ha
ya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á toda clase do Autoridades, tanto ci
viles como mititares- y agente.? de la 
policía judicial, procedan á la busca 
y captura de dicho procesado, y caso 
de ser habido lo pongan á disposición 
de este Juzgado, en la cárcel de esta 
villa, con las seguridades convenien
tes'; p’iíé.s así lo tengo acordado en las 
diligencias sobre el cumplimiento dej 
una carta-orden de repetida Audien
cia. ,

Dadft'én Posadas á dos de Mayo de 
mil novecientos,—Federico FreúnUer. 
—El actuario, Félix Nogués?’. Í

Núm. 1162
Por la presente, que se insertará 

en Ia Gaceta de Madrid y BOLETIN 
Oficial de esta provincia, ruego y 
encargo 4 toda clase de Autoridades, 
tanto civiles como militares ó indivi
duos de Ia policía judicial, practiquen 
activas y eficaces diligencias para la 
busca y rescate de los efectos que se 
expresan á continuación, los cuales 
fueron sustraídos en la mañana del 
catorce del pasado mes de Abril de la 
expendeduría de tabacos de la villa 
de La Carlota, al arrendatario de la 
misma Mateo Maya Guerrero, vecino 
de dicha villa, y caso de ser habidos 
los pongan á disposición de este Juz
gado, con las personas en cuyo po
der se encuentren, si no acreditan su 
legítima adquisición; pues asi lo ten
go acordado en el sumario que instru
yo con tal motivo.

Dada en Posadas á primero de Ma
yo de mil novecientos. — Federico 
Preüller.—El Secretario: Por mi com
pañero, Félix Nogués.

Efectos sustraídos
Trescientas veinte y cinco pesetas 

en papel, unas setenta y cinco en pla
ta y veinte y cinco ó treinta en cal
derilla.

Cuarenta cagetiilas de picado de á 
sesenta céntimos.

Cuatro atados de cigarros de medio 
real.

Treinta paquetes de cigarrillos de 
cuarenta y cinco céntimos.

Un rewólver pequeño.
Una faca.
Una navaja.
Y un saco vació.

SEGCiaX OE AiÜiJMCIOS
En la imprenta del “Diario de 

Córdoba„ Letrados 18, se hallan 
de venta las

LAS GUÍAS 
para la compra y venta de caba
llerías.

LOS EX PEDI EN- 
tes para guardas jurados.

PADRON
de cédulas personales.

CEDULAS
para el empadronamiento de Ju
rados

LOS KOjOS REPAKWSTCS 
de rústica y urbana, con arreglo 
á los modelos oficiales.

CUENTAS 
de caudales y de ordenación.

Padrón industrial 
con arreglo al último modélo.

NOMINAS,.;
con arreglo á los nuevos impues
tos establecidos^
--- lL—! ! . .tri^.,- i, , i , 1 ,'■----- -

Ímpribtii afeUDíAltlO DB'eoabOBA
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